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VISTA:

La solicitud de fraccionam¡ento de pago de multa formulada por EMPRESA MINERA
APFATA WEFS S.A.C., identificada con Reg¡stro ún¡co de Contr¡buyente N.20535602370, con
dom¡c¡lio procesal en J¡rón Mariano Melgar No'134 (piso 4), Urbanización Libertadores, distr¡to
San Mart¡n de Porres, provincia y departamento de L¡ma, mediante escr¡to ingresado con
Expediente N'3356812 el 31 de agosto de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 0394-2021-MtNEM/DGM de fecha 23 de
noviembre de 2021,la Dirección General de Mineria (DGM) sancionó a EMPRESA MINERA
APFATA WEFS S.A.C. (en adelante, la obligada), por no cumplir con la obligación señalada en
el artículo 50" del Texto Único Ordenado de la Ley General de Mineria - apro-bado por el D.S. N.
014-92-EM-, imponiéndole una multa del 50% de 15 UtT, siendo que conforme la unidad
impos¡t¡va tributar¡a (UlT) vigente al 2022, equivate a S/ 34,500.00 (treinta y cuatro m¡l qu¡nientos
con 00/100 soles);

Que, poster¡ormente, se d¡o in¡cio al procedim¡ento de ejecuc¡ón coactiva signado con
el Exped¡ente Coactivo No 34-2022IMINEM-OGA-OCC, seguido contra EMPRESA MTNERA
APFATA WEFS S.A.C., respecto a la cobnnza de la Resoluc¡ón D¡rectoral N. 0394-2021-
MINEM/DGM, generándose gastos adm¡n¡strativos y costas por un total de S/ 217.00 (doscaentos
d¡ecisiete con 00/ 100 soles);

Que, mediante Resolución Secrelar¡al N'019-2019-MEM/SG de fecha 24 de abril de
2019, se aprobó la Direct¡va N' 009-2019-MEM/SG denominada "D¡rectiva para Normar el
Procedimiento de Ejecución Coactiva en el Ministerio de Energía y Minas" (en ade¡ante, la
Directiva), norma que establece las formalidades y requis¡tos que deben cumpl¡r las personas
sancionadas - naturales y jurídicas-, para sol¡c¡tar acogerse al beneficio de fraccionam¡ento, asi
como el procedimiento que deberá seguir la entidad para tramitar y resolver dicha sol¡citud;

Que, mediante escrito ingresado con Expediente N'3356812 el 31 de agosto de 2022,
la obl¡gada solicitó a la Ofic¡na de Cobranza Coactiva del M¡nister¡o de Energía y M¡nas, se le
otorgue el beneficio de fraccionamiento de pago respecto a la multa impuesta por Resolución
Directoral N'0394-2021-MINEM/DGM de fecha 23 de noviembre de 2021.,

Que, mediante el lnforme N' 0070-2022/MINEM-OGA-OCC de fecha 06 de setiembre
de 2022, la Ofcina de Cobranza Coactiva indica que la obligada ha cumpl¡do con todos los
requisitos para acogerse al beneficio de fraccionamiento, establec¡dos en la Direct¡va, no
encontrándose dentro de ninguno de los impedimentos previstos;
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Que, rev¡sada la documentación presentada por la obligada, se advierte que ha

cumplido con iodos los requis¡tos señalados en la Directiva N' 009-2019-MEM/SG,

Estandoaloexpuestoenlosconsiderandosprecedentesyenapl¡caciónde-lo
dispuesto en la directiva denominada "Directiva para Normar el Proced¡miento de EjecuciÓn

coáct¡va en el Ministerio de Energía y Minas", aprobada por Resolución Secretarial N'019-2019-

MEM/SG de fecha 24 de abr¡l de 2019,

SE RESUELVE:

Artículo f ..- oToRGAR el beneficio de fracc¡onamiento de pago sol¡citado por la

outigaoa enlinesA MTNERA APFATA wEFS s.A.c., al med¡ar el cumplim¡ento de los requ¡sitos

éitallecioos en la directiva denominada "D¡rectiva para Normar el Procedim¡ento de Ejecución

Coactiva en el Min¡sterio de Energia y Minas".

Artículo 2..- CONSIOERAR como deuda materia del fracc¡onam¡ento de pago el saldo

de la multa impuesta por la ResoluciÓn Directoral N" 0394-2022-MINEM/DGM de fecha 23 de

noviembre de 2021 .

Artículo3"..APRoBARelPlandePagoanexoalapresenteresoluciÓn-yqueforma
parfe integránte de ésta-, debiéndose cumplir con efectuar los pagos conforme a l§ lLolto: y

i"n"i¡¡i"nio. att¡ señatados. Conforme al punto 6.'14 de la D¡rect¡va N' 009-201g-MEM/SG, si a

áf""t, progr"r"da para el pago de la última cuota exist¡era algún incremento respecto al valor

oe ta uri tiditerenciá deberá ier cancelada coniuntamente con la última cuotal.

Artículo4...REMITIRcopiadelapresenteresoluc¡ÓnalEjecutorCoact¡vodel
Ministerio de Energía y Minas, a fin áe que proceda conforme to !1sO!e]!! porel l¡teral "g'¡el
numeral ,16.1 del artÍcúlo '16 y el numeral 16.5 del art¡culo'16, del Texto Un¡co (Jrdenado de la

Ley N' 26979, Ley de Procedim¡ento de Ejecuc¡ón Coact¡va'

Regístrese Y comuníquese,

CARMEN ROSA UGAZ

Jefa de la oficina Goneral Admtnisfaci
a y Mina§

ón

M¡nister¡o de Energi

1 Efectuado el pago de cada cuota el administrado deberá informar dicho pago ál MINEM a través de los canales de

,""" á" pártu" o i"ntañi¡a virtual, de conformidad a lo establecido en el numeral 1.8 del artículo 40" de la Ley N' 27444,

I ev .le procedrmiento Admrnrstfativo Genefal que indica que: '(... ) el administrado sólo queda obligado a infofmar en su

;;¿;; ;i;i;;; ;;; ,, "i "¡Áá. 
¿" 

""""trncia 
de paso, correspondiendo a ta administración ta verificación inmediata"



Anexo N'1

Plan de pagos de cuotas de Fraccionam¡ento

CUOTA MES MONTO
In¡c¡al Julio-22 s/ 3,450.00

1 t5-09-2022 s/ 1,293.75

2 t7-70-2022 s/ 1,293.75

3 15-11-2022 s/ 1,293.75

4 t5-72-2022 st 1 ,293.7 5

5 16-01-2023 st 1 ,293.75

6 15-02-2023 s/ 1,293.75

7 15-03-2023 s/ 1.293.75

8 77-04-2023 s/ 1.293.7s

9 15-05-2023 s/ 1,293.75

10 15-06-2023 s/ 1,293.75

11 t7-07-2023 s/ 1,293.75

t2 15-08-2023 s/ 1,293.75

13 st 1 .293.7 5

t4 16-10-2023 st 1,293 75

15 7s-tl-2023 s/ 1,293.75
s/ '1 ,293.7516 75-t2-2023

t7 15-oL-2024 s/ 1,293.75

18 s/ 1,293.75

19 t5-03-2024 s/ 1,293.75

20 st 1,293.75

2t s/ 1.293.75

t7-06-2024 st 1 ,293.7 5

23 75-07-2024 s/ 1.293.75

75-08-2024 s/ 1.293.75"

s/ 34,500.00
*Conforme al punto 6.14 de la O¡rect¡va N" 009-2019-
MEM/SG, si a la fecha programada Para el pago de la Últ¡ma
cuota ex¡stiera algún ¡ncremento respecto al valor de la UlT,
la d¡ferenc¡a deberá ser cancelada conjuntamente con la

últ¡ma cuota.
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